RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012–17–1–0002621 E. Nº 2109/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Universidad de la República -Facultad de Arquitectura, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/12, cuyo objeto es la realización de distintos trabajos de pintura para talleres, salones y fachadas de la referida Facultad;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Decano de 22 de noviembre de 2012, se adjudica la Categoría 1 (excepto rubro 6) a Golfarini, por $ 690.291,86 (Impuestos incluidos) y la Categoría 2 a Amanecer Fashion, por $ 767.624 (Iimpuestos incluidos);

2) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2012, acordó observar el gasto por: a) no surgir del pliego de la licitación los criterios de valuación ni de ponderación de las ofertas, a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF, b) la adjudicación de la categoría 2 se hizo a una empresa que fue objeto de observaciones en el Informe técnico, y c) Golfarini no acreditó haber dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074 de 10 de octubre de 1989;

3) que, por Resolución del Decano de 24 de enero de 2013, se reitera el gasto, expresándose que: a) no es posible volver atrás por los plazos que demandaría una nueva licitación que inhabilitaría la realización de los trabajos, b) fue la primera licitación que se realizó con el nuevo TOCAF y no se incluyeron los criterios de valuación y ponderación de las ofertas por falta de costumbre y c) se entendió que no eran relevantes las observaciones en el Informe técnico respecto a la empresa a la que se adjudicó en la Categoría 2, fundamentalmente teniendo en cuenta la diferencia de precio menor que presentaba respecto a las demás empresas cotizantes en esa categoría;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de diciembre de 2012;
2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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